
  

    

Doctor Jaime Espinoza Cabrera. 

NOTARIO OCTAVO INTERINO 
QUITO-ECUADOR 

  

  

      

    

   

    

4 

5 CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE 

6 RESPONSABILIDAD LIMITADA 

7 DENOMINADA: 

put, NN ida de MASTERTOTAL SERVICIOS CIA. LTDA 

sá y companias ; CUANTÍA: U.S$ 1.200,00 

02 MAR 20 0 
soi cau PE 

12 DI COPIAS 

13 

14 

15 v.c ley 

16 l 

17 En San Francisco de Quitoj Capital de la República dpl 

18 Ecuador, hoy DIEZ DE FEBRER DEL DOS MIL DOCE, ante Mí, 

19 doctor JAIME ESPINOZA CABRERA, NotariOctavo del Cantón, 

20 Interino, comparecen con plena capacidad para 

21 contratar y ligarse, libertad y conocimiento: la señorita 

22 DOLLY AN GUEVARA VALLEJO, de nacionalidad 

23 ecuatoriana, de estado. civil soltera; y, la señora 

24 GRULANDIA ELIZABETH VALLEJO CHÁVEZ, de nacionalidad 
25 ecuatoriana de estado civil casada. Las comparecientes 

26 son domiciliadas en esta ciudad de Quito, Disfrito 

27 Metropolitano, mayores de edad, legalmente capac; ¿a 

28 (quienes de conocer en este acto doy fe porque mej/han    
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10 

11 

12 

13 

14 

  

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

presentado su respectivo documento identificatorio cuyas 

copias debidamente certificadas se agregan ala 

presente; y, me piden: que eleve a escritura pública la 

minuta que me entregan y cuyo texto transcribo 

literalmente a continuación: SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

insertar una de constitución de compañía, contenida en 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: 

Ingeniera Dolly Alejandra Guevara Vallejo Y la señora 

Grulandia Elizabeth Vallejo “Chávez, E comparecientes 
A ÓN 

son de nacionalidad Ecuatoriana, mayores de edad, de 

  

estado civil soltera la primera y casada la segunda, 

    

domiciliadas en esta ciudad de Quito. SEGUNDA: 
EN an 

DECLARACIÓN DE VOLUNTAD. - Las comparecientes 
  A > A 

declaran que constituyen, “como en efecto lo hacen, una 

compañía de responsabilidad limitada, que se someterá 

“a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código 

de Comercio, a los convenios de las partes y a las normas 

del Código Civil. TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA.- 

TITULO UNO.- Del nombre, domicilio, objeto y plazo.- 

Artículo Primero.- A El nombre de la compañía 
A cd 

que se constituye es MASTERTOTAL SERVICIOS CIA. LTDA. 
PR RR AR 

Artículo Segundo.- DOMICILIO. - El domicilio principal de 

la compañía “es Quito. provincia de Pichincha. Podrá 

establecer agentias, sucursales o establecimientos en 

uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el 

exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

  
 



  

Doctor Jaime Espinoza Cabrera 
NOTARIO OCTAVO INTERINO 

QUITO-ECUADOR 
Nana” 

     
1 Correspondientes.- Artículo Tercero.- 

2 compañía se dedicará a proporcionar los servici 

3  PRIMERO.- Compra, venta, cambio, comisión, distribución, 
o 

N comercialización, importación, exportación y publicidad 
IEA o Er AR 

  

s de bienes y servicios ediante todo tipo de promoción a E E 

6 través de cualquier medio de publicidad. - SEGUNDO.- 
Nr aran a 

7 l Prestar servicios, e de Asesoría, capacitación y po Ml o a ct na 

8 administración en diversas áreas tales como legal, 
A O der at 

R financiera, administrativa, contable, informática, 

        

«etcétera. En cumplimiento de su objeto, la compañía 

11 podrá celebrar toda clase de actos y contratos 

12 permitidos por la ley.- Artículo Cuarto.- PLAZO.- La 
A 

13 compañía tendrá un plazo de dWyación de treinta años, 
A A cc 

14 contados a partir de la fecha de inscripción de la 

15| | escritura en el Registro Mercantil. Este plazo podrá ser 

16 h prolongado o disminuido en virtud de la resolución 

17| adoptada por la Junta General de Socios, convocada de 

18 manera expresa. para ese objetivo. TITULO DOS.- Del 

19 Capital.- Artículo  Quinto.- DEL CAPITAL Y SUS 

206, PARTICIPACIONES: El capital de la compañía es el de MIL 

21 DOSCIENTOS DOLARES, divido en ciento veinte 
ni y 

  

22 participaciones de diez dólares cada una, numeradas del 

23 Cero uno, a ciento veinte. “inclusive.- - VARIACIONES DEL 

24  CAPITAL.- dicho capital podrá aumentarse por Resolución 

25 de la Junta General de Socios legalmente convocada 

26 para el efecto, y previo cumplimiento de los pertinentes 

27 requisitos legales y estatutarios. Las Escritufas 

28 Correspondientes serán suscritas por el Representañhte 
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1 Legal de la Compañía. Los certificados de aportación 

2 que se emitan en virtud de un aumento de capital 

3 tendrán su respectiva numeración.- DE LAS 

4 PARTICIPACIONES EN GENERAL.- Los certificados serán 

s firmados por el Presidente y el Gerente, o por quienes los 

6 subroguen legalmente. Cada certificado podrá 

7 representar una o más participaciones. los certificados 

¿8 de aportación y las transferencias de las mismas estarán 

9. a lo que dispone la Ley de Compañías. Las 

10 participaciones son. iguales acumulativas, indivisibles, 

1 pueden transmitirse por herencia y  cederse en 

12 preferencia a los socios a prorrata de las participaciones 

13 de cada uno, previo consentimiento unánime del capital 

14 social. TITULO TRES.- Del Gobierno y de la Administración.- 

15 //Artículo Sexto.- NORMA GENERAL.- El “gobierno de la 

6 compañía corresponde a la Junta General de Socios, y SU 

17 administración al Gerente y al Presidente.- Artículo 

18 Séptimo.- CONVOCATORIAS. - la convocatoria a Junta 

General efectuará e el Gerente de la Compañía mediante 

Voto dirigida a la dirección registrada por cada socio en 

21 ella, con ocho días de anticipación, por lo menos, 

22 respecto de aquél en el que se celebre la reunión, en 

23 tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el ' 

24 de realización de la junta.- Artículo Octavo.- QUÓRUM DE 

25 INSTALACIÓN.- Salvo que la ley disponga otra cosa. la 

26 junta general se instalará, en primera convocatoria, con 

27 la concurrencia de Was del cincuenta por ciento del 
AA ROA Eu y 

  

28 capital social. Con igual “salvedad, en segunda 

  

 



    

10 

11 

12 

13 

14 

18 

19 

20 

21 
22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Doctor Jaime Espinoza Cabrera 
NOTARIO OCTAVO INTERINO 

QUITO-ECUADOR 

“ . , > Ps 

convocatoria, se instalará con el número AGée 

  

presentes, siempre que se cumplan con 

requisitos de ley. En esta última convocatoria se 

expresará que la junta se instalará con los socios 

presentes.- Artículo Noveno.- QUÓRUM DE DECISIÓN.- 

Salvo disposición en contrario de la ley, las decisiones se 

tomarán con la mayoría del capital social concurrente a 

la reunión.- Artículo Décimo.- FACULTADES DE LA JUNTA..- 

Corresponde a la junta general el ejercicio de todas las 

facultades que la ley confiere al órgano de gobierno de 

la compañía de responsabilidad limitada.- Artículo 

Décimo Primero.- JUNTA UNIVERSAL.- No obstante lo 

dispuesto en los artículos anteriores, la junta se entenderá 

convocada y quedará válidamente constituida en 

cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio 

nacional, para tratar de cualquier asunto siempre que 

esté presente todo el capital pagado y los asistentes, 

quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad 

de las resoluciones, acepten por unanimidad la 

celebración de la junta.- Artículo Décimo Segundo.- 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA.- El presidente será 

nombrado por la junta general para un periodo de 
Ao in tt cc 

cuatro años, a cuyo término podrá ser reelegido. El 

presidente continuará en el ejercicio de sus funciones 

hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al 

presidente: a) Presidir las reuniones de junta general a las 

que asista y suscribir, con el secretario, las a S 

respectivas; b) Suscribir con el gerente los certificados/de 

CONSTITUCION CIA. LTDA. MASTERTOTAL: DOLLY GUEVARA / GRULANDIA VALLEJO 5 

 



  

10 

11 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

pS 

y, Subrogar al gerente en el ejercicio de sus 

funciones, en caso de que faltare, se ausentare oO 

aportación, y extender el que corresponda a cada socio; 

c) 

estuviere impedido de actuar, temporal O 

definitivamente. Artículo Décimo Tercero.- GERENTE 

DE LA COMPAÑÍA.- El gerente será nombrado por la 

junta general para un período de cuatro años, a 

cuyo. término podrá ser reelegido. El gerente 

continuará en el ejercicio de sus funciones hasta 

ser legalmente reemplazado. Corresponde al 

gerente: a) Convocar a las reuniones de junta 

general; b) Actuar de secretario en las reuniones 

de junta general a las que asista, y firmar, con el 

residente, las actas respectivas; c) Suscribir con 

el presidente los certificados de aportación, y 

extender el que corresponda a cada socio; d) 

Ejercer la representación legal, judicial y 
pacas PR 

  

extrajudicial de la compañía, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo doce de la Ley de 

Compañías; y, e) Ejercer las atribuciones previstas 

para los administradores en la Ley de Compañías. 

Título Cuarto.- Disolución y Liquidación. Artículo 

Décimo Cuarto.- NORMA GENERAL.- La compañía se 

disolverá por una o más de las causas previstas 

bara el efecto en la Ley de Companías, y se 

liquidará con arreglo al procedimiento que 

corresponda, de acuerdo con la misma  ley.- 

CUARTA.- APORTES.- Los señores socios acuerdan 

  

 



  

Doctor Jaime Espinoza Cabrera 

NOTARIO OCTAVO INTERINO 
QUITO-ECUADOR    

1 integrar el capital en numerario y de conformidad 

con el siguiente cuadro: CUADRO DE INTERGRACION DE 

  

  

  

  

2 

3 CAPITAL: SOCIOS ...oocnciocccccoconcanccnnonnoncnoconconarnconancanonoranonnnos 

4 NOMBREDE | CAPITAL | CAPITAL | CAPITALPOR NUMERO DE 

5 SOCIOS | SUSCRITO | PAGADO PAGAR PARTICIPACIONES 

6 | DolyA. 

7 Guevara : 1.000,00 500,00 500,00 100 

8 Vallejo. 

9 Grulandía E. 

10 | Valejo 200,00 100,00 100,00 20 

11 Chávez. AM o 

12 TOTALES | 1.200,00 X 600,00 600,00 120             
  13 

14 Ingeniera Dolly Alejandra Guevara Vallejo. NÚMERO 

15 DE PARTICIPACIONES.- Cien. CAPITAL SUSCRITO.- Mil 

y Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. 

, CAPITAL PAGADO.- Quinientos Dólares de los Estados 

p Unidos de Norteamérica. SALDO POR  PAGAR.- 

"19 Quinientos Dólares de los Estados Unidos de 

20 Norteamérica. TOTAL.- Mil Dólares de los Estados 

21 Unidos de Norteamérica.- Socia Grulandia Elizabeth 

22 Vallejo Chávez: NÚMERO DE  PARTICIPACIONES.- 

23 Veinte. CAPITAL SUSCRITO.- Doscientos Dólares de los 

24 Estados Unidos de Norteamérica. CAPITAL PAGADO.- 

25 Cien Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. 

26 SALDO POR PAGAR.- Cien Dólares de los Estados 

27 Unidos de Norteamérica. TOTAL.- Doscientos DólaMes 

28 de los Estados Unidos de Norteamérica. El restafite 
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1 del capital, las Socias se comprometen a pagar en el 
cria 

  

A 

2 plazo de diez meses contados a partir de la fecha de 

3 “inscripción. “de l la presente escritura en el Registro 

4 Mercantil.- QUINTA. - NOMBRAMIENTO DE 

s ADMINISTRADORES.- Para los períodos señalados en 

6 los artículos décimo segundo y décimo tercero del 

Estatuto, se designa como Presidente de la e 
o
 
0
 

]
 

8 Compañía a la Señora Grulandia Elizabeth Vallejo 

9 Chávez y como Gerente de la misma a la Ingeniera 

10 Dolly Alejandra Guevara  Vallejo.- DISPOSICIÓN 

11 TRANSITORIA.- Las contratantes acuerdan autorizar al 

12 doctor Francisco Xavier Badillo Conde, para que a su 

13 nombre solicite al Superintendente o a su delegado 

e
 

la aprobación del contrato contenido en la presente 0 

escritura, e ¡impulse posteriormente el trámite 

respectivo hasta la inscripción de este instrumento. 

  

Usted Señor Notario, se  dignará añadir las 

18 Correspondientes cláusulas de estilo.- Hasta aquí la 

19 minuta que queda elevada a escritura pública y que 

20 las comparecientes la aprueban en todas y cada 

21 Una de sus partes, la misma, que está firmada por el 

22 doctor Francisco Xavier Badillo Conde, con matrícula 

23 profesional número cuatrocientos cuarenta y uno 

24 del Colegio de Abogados de Chimborazo.- En la 

25 celebración de la presente escritura pública se 

26 observaron todos los preceptos legales que el caso 

271 requiere y leída íntegramente que les fue, la misma a 

28 las comparecientes por mí el Notario, se ratifican en la 

  

 



  

     

      

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REISTRO CMIL 

- — REPÚBLICADEL ECUADOR 

  

can CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
comomcona naco CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

eE RÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

spino1?, A “67. 0096 1716741 325 

- —— NÚMERO CÉDULA 
GUEVARA-VALLEJO DOLLY 
ALEJANDRA - 

__ PICHINCHA QUITO 

PROVINCIA 

CHAUPICRUZ 

PARROQUIA N|    
F.) PRESIDENTA (E) DE LA JUNTA 

14
 

     
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN O LACIÓN 

REPÚBLICA DEL ECUADOR p 

    

  

060128378-1 

ESTADO CIVIL. Casada 
ALEJANDRO GILBERTO 
GUEVARA C   

  

S nd CONSEJO NACIONAN ELECTORAL 
a aus CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

. 0601283781 = 182-0011 = NÚMERO CÉDULA 

  

VALLEJO CHAVEZ GRULANDIA 

ELIZABETH - 
PICHINCHA QUITO 

PROVINCIA CANTÓN 
SANTA BARBARA    

     

  

RAZON: De conformidad con la facultad prevista en el PARROQUIA 
numeral 5to., Del Articulo dieciocho de la Ley Notarial 
doy fe que la fotocopía de los documentos que 
antecede son iguales a los que me fueron presentados, 

DENTÁ (E) DE LA JUNTA 

   

    

Quito, a 

NOTARIO STO. cn o 

CANTON QUITO * QUITO + Eu 
INTERINO FULADOR 

 



  

IMPRIMIR 

E 
A 

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7409492 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: GUEVARA VALLEJO DOLLY ALEJANDRA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 26/01/2012 14:32:30 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- MASTERTOTAL SERVICIOS CIA. LTDA. / 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPD 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 25/02/2012 Y 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

GPlorp bres 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

 



  

  

N Sana 

Banco | V 
Promerica A 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO PARA CUENTA DE INTEGRACIHG 
CAPITAL S 

    

    

g 

Lugar y fecha: Quito, 2 Febrero de 2012 / 

No. 0104022153343 

la cantidad de: Hemos recibido de los señores: 

DOLLY A. GUEVARA VALLEJO US$ 500.00 
GRULANDIA E. VALLEJO CHAVEZ US$ 100.00 

TOTAL US$ 600.00 

(SEISCIENTOS 00/100 dólares de los Estados Unidos de América) 

Valores que quedarán en depósito en la cuenta de Integración de capital que se ha 
abierto en este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

MASTER IOTAL SERVICIOS C1A LIDA. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los 
administradores de la nueva empresa tan pronto sea constituida para lo cual deberán 
presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y 
nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superintendecia de 
Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado debidamente concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de ese 
propósito, la(s) persona(s) que ha(n) recibido este certificado, para proceder a la 
devolución del valor respectivo, deberá(n) entregar al Banco el presente Certificad 
original y la autorización otorgada al efecto por la Superintendencia de Compañías. : 

Este depósito devengará intereses a la tasa del 1.50% desde esta fecha hasta la de su ” 
cancelación, siempre y cuando el plazo transcurrido sea de 31 días o más. 

     

  

  

Pe Pie 
ERATIVA 

   



  

  

   
Banca - . - 

Promerica ÓN 

lohacercos lácl lo hacerms Dion 

FECHA: 02/02/2012 

HORA: 13:40:29 

    

A     

COMPROBANTE DE APERTURA 
EAS EZ E ARS           

  

  

  
  

  

  

  
    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

  

  

  

  

  

            
  

TITULARES: MASTERTOTAL SERVICIOS CIA. LTDA. — + 

¿Datos de la Operación: 

No. DPF: [0104022153343 | 

CATEGORIA: [NOMINATIVO | TIPO OPERACION: — [CUENTAS INTEGRACION CAPITAL ] 

MONTO: e [600.00 | OFICINA: AGENCIA EL INCA | 

PLAZO EN DIAS: 1180 | MONEDA: DOLARES AMERICANOS ] 

TASA DE INTERES ANUAL; |1.5000% _ | FECHA APERTURA: ¿ [02/02/2012 ] 

TOTAL INTERES: (4.50 | FECHA VALOR: [02/02/2012 1 

FORMA DE PAGO: [VENCIMIENTO | FECHA VENCIMIENTO: [31/07/2012 

FRECUENCIA DE PAGO: — [AL VENCIMIENTO | FECHA PRX. PG. INT.: [31/07/2012 | 

CAPITALIZA INTERES: — [NO ] 

RECEPCION DE CAPITAL S 

MONEDA FORMA RECEPCION CUENTA MONTO 

DOLAR AMERICANO EFECTIVO 600.00 

TOTAL: 600.00 

Los fondos de ésta transacción provienen de AHORROS. Se autoriza expresamente a BANCO PROMERICA S.A., a realizar el 

análisis que considere pertinente e informar documentadamente a las autoridades competentes en caso de investigación y/o 

determinación de transacciones inusuales o sospechosas. 

Declaro que el origen de los fondos entregados a BANCO PROMERICA S.A., son lícitos y consecuentemente no provienen de ” 

ninguna actividad relacionada con la producción, consumo, comercialización de substancias estupefacientes y sicotrópicas o 

cualquier otra actividad tipificada en la Ley de Substancias Estupefacientes y Sicotrópicas. * 

Por concepto de constitución de depósito a plazo en BANCO PROMERICA S.A., esta transacción queda sujeta a verificación de 

fondos por parte del Banco. Valores de interés calculados antes de impuesto. 

pa
 

  

aperalvo 

  

    

  
JENTE EJECUTIVO ASESOR 

  

 



  

  

Doctor Jaime Espinoza Ggbr: DN 
NOTARIO OCTAVO INTERIN 7 

QUITO-ECUADOR     
1 aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad 

2 de acto, se incorpora al protocolo la presente escritura.- 

3 > 

AS 

6 DOLLY ALEJANDRA GUEVARA VALLEJO 

7 C. (26H 152525 

  

    10 dy 

11  GRULANDIA ELIZABETH VALLEJO ) CHÁVEZ 

12 C. Ó601233318-1 

13 

  

al 
A 

14 

15 

JT 

18 

  

19 

20 

21 

22 

23 

24 : 
Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero la Copia Cerlifi 

, . . SIA O 
número TRES, sellada y firmada Quito, DIEZ DE FEBRERO DE 

MIL DOCE. 

   
   

25 

26 

27 

     
    28 yA 

SAME ESPINOZA TT E 
NOTARIO OCTAVO DEL CANTON QUITO 1. 

    LND 
-- 

    

te 
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PRENSA 

RAZON: Al margen de la matriz de la escritura que antecede, TOMÉ 

NOTA que mediante resolución No. SC.IJ.DJC.Q.12.001057 el Doctor 

Oswaldo Noboa León, Director Jurídico de Compañías de la 

Superintendencia de Compañías resolvió: Aprobar la constitución de la 

compañía MASTERTOTAL SERVICIOS CIA. LTDA.- Quito, a uno de marzo 

de dos mil doce.- 

    
EL NOTARIO, 

“<A Om 
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Registro Mercantil Quito 

Nro 30m 

uD 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. CERO CERO MIL CINCUENTA Y SIETE <> del Sr. 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de veintiocho de febrero del 2012, bajo 
el número 0768 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la SEGUNDA 
copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
"MASTERTOTAL SERVICIOS CÍA. LTDA.", otorgada el diez de febrero del año 
dos mil doce, ante el Notario Octavo Interino, del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 
JAIME ESPINOZA CABRERA .-- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, 
según lo ordena la Ley, signado con el número. 0419.- Se da así cumplimiento a lo 

Bistro dep, dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución; de conformidad a lo 
, establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de. 1973, publicado en el Registro Oficial 

878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó enel Repertorio bajo el número 10381.- 
Quito, a trece de marzo del año dos mil doce.- EL REGISTRADOR. E Regist de y, 

LF É 
nen AGUIRRE L 

GISTRADOR MERC 
CANTÓN QUITO 

  

  

brcantl A      

Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esquina) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador    



  

  

y SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

dl 

08615 
OFICIO No. SC.13.DJC.Q.12. Nossa 0 

Quito, —-2 ABR 2012 

Señores 
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De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía MASTERTOTAL SERVICIOS CIA. LTDA., ha concluido los 

trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 

Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

A 

E 

Dr. Victor Cevallos Vá$quez 
SECRETARIO GENERAL. 

 


